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1 Introducción 

El objetivo de esta guía es describir los pasos a seguir, para registrar en Sauce los 

dispositivos electrónicos así como los diferentes préstamos  de los mismos. 

2 Destinatarios 

Esta guía está dirigida a personal de los centros educativos públicos o privados  

sostenidos con fondos públicos con perfiles dirección, administración o centros 

concertados. 

3 Proceso para dar de alta y de baja un dispositivo 

3.1 Proceso de alta de dispositivos 

Los pasos a seguir para dar de alta un dispositivo son los siguientes: 

1. Acceder a la pantalla DISPOSITIVOS DEL CENTRO accesible desde el menú 

Centro. 

 

Figura 1.: Acceso a la pantalla Dispositivos del centro. 
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2. En esta pantalla aparece un buscador con una serie de criterios para filtra la 

búsqueda. El usuario puede hacer uso o no de los filtros que desee. Pulsando el 

botón de “Validar”   aparecerán los dispositivos que cumplan los criterio 

seleccionados: 

 

Figura 2.: Pantalla de selección de dispositivos. 

3. Pulsando el botón “Nuevo” , lo que llevará al usuario a la pantalla >> 

 

Figura 3.: Pantalla de grabación de datos de un dispositivo. 

El usuario ha de cubrir obligatoriamente los datos Tipo de dispositivo, Nº de 

serie y Fecha de alta. El resto de datos no son obligatorios. 
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4. Para modificar alguna característica de un dispositivo ya dado de alta, lo 

haremos desde la pantalla de Dispositivos del centro, clicamos sobre el 

dispositivo y seleccionamos la opción detalle: 

 

Figura 4.: Acceso a los datos de un dispositivo 

5. Para borrar un dispositivo dado de alta lo haremos desde la pantalla de 

Dispositivos del centro, clicamos sobre el dispositivo y seleccionamos la opción 

borrar: 

 

Figura 5.: Borrado de un dispositivo sin préstamos 

 

OJO: Un dispositivo que ha sido prestado no podrá ser borrado. 
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3.2 Proceso de baja de dispositivos 

Para dar de baja un dispositivo no debe de tener préstamos activos. Los 

pasos a seguir para dar de baja un dispositivo son los siguientes: 

1. Clicando sobre el dispositivo que se quiere dar de baja y seleccionamos 

Detalle: 

 

Figura 6.: Acceso al  detalle de un dispositivo 

 

2. Cambiamos el estado a Baja, seleccionamos un motivo, ponemos la fecha de 

baja y cubrimos el campo observaciones si fuera necesario incluir alguna 

información adicional. 

 

Figura 7.: Baja de un dispositivo 
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4 Registro de préstamos 

4.1 Préstamos individuales 

Los pasos a seguir son los siguientes: 

1. Desde la pantalla de Dispositivos del centro, clicamos sobre el dispositivo que 

queremos prestar y de las opciones que nos aparecen seleccionamos 

Préstamos.  

  

Figura 8.: Acceso a los préstamos de un dispositivo 

OJO: Es necesario que el dispositivo esté en estado Activo ya que en otro 

caso no se podrá realizar el préstamo. 

 

2. Accedemos a la pantalla en la que se nos muestran todos los préstamos de ese 

dispositivo. Esta información estará en una tabla con los nombres de los 

alumnos y las fechas de inicio y fin de los diferentes prestamos del dispositivo. 

Si el dispositivo nunca ha sido prestado, aparecerá no existen datos: 

 

Figura 9.: Préstamos de un dispositivo 
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3. Pulsando el botón “Nuevo” , lo que llevará al usuario a la pantalla >> 

 

Figura 10.: Detalle préstamos de un dispositivo 

 

Introducimos la fecha de inicio del préstamo y el NIE del alumno que va a recibir 

el dispositivo. Si desconocemos el NIE del alumno podemos buscarlo utilizando la 

lupa. Una vez introducidos los datos del alumno pulsamos el botón de Aceptar  

4. El siguiente paso será el de imprimir el documento de cesión de uso temporal 

del dispositivo. Para ello vamos al menú de documentos: 

 

 

Figura 11.: Ubicación del documento en el árbol de documentos disponibles 
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Figura 12.: Detalle de la pantalla para generar el documento de cesión temporal. 

El documento generado lo encontraremos en el desplegeble Utilidades/ 

documentos solicitados: 

 

Figura 13.: Detalle de acceso a documentos solicitados 
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¡OJO! Existe la opción de borrar préstamo 

 

Figura 14.: Menú al clicar sobre un préstamo 

Esta opción no deberá de realizarse nunca excepto en el caso de error a la hora de 

registrar el préstamo y esa cesión temporal no se haya producido realmente. 

Todos los préstamos que se produzcan han de quedar registrados y no se 

deben borrar.  

Para registrar que un préstamo ya ha concluido y el dispositivo ya está de nuevo 

custodiado por el centro, ha de acceder a través de la opción detalle del préstamo 

e introducir la fecha fin: 

 

Figura 15.: Pantalla detalle del  préstamo 
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En ese momento el estado del dispositivo cambiará de estado  Prestado a estado 

Activo. 

OJO: Si la fecha fin es a futuro el estado del dispositivo no se actualizará 

de Prestado a Activo de forma automática. Deberá de, llegada la fecha fin 

grabada, ir a detalle del dispositivo y cambiar el estado de Prestado a 

Activo. 

4.2 Préstamos masivos 

Esta modalidad permite registrar varios préstamos de forma simultánea sin tener 

que ir dispositivo a dispositivo. 

Los pasos a seguir son los siguientes: 

1. Desde la ventana de dispositivos del centro clicamos en el botón de asignación 

masiva: 

 

Figura 16.: Botón de asignación masiva 

2. En esta pantalla seleccionamos curso y unidad y clicaos el botón de Aceptar 

 : 

 

Figura 17.: Asignación masiva 

3. En la pantalla se nos mostrará una tabla con los alumnos de dicha unidad, 

desplegables donde nos mostraran los números de serie de los dispositivos 

dados de alta en el centro y recuadros para las fechas de inicio y fin de los 

préstamos: 
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Figura 18.: Asignación masiva 

4. El usuario seleccionará el dispositivo, introducirá la fecha de inicio y 

seleccionará al alumno con el check de la primera columna.  Al clicar en el 

botón de aceptar  se grabaran los prestamos a los alumnos seleccionados. 

La pantalla que nos mostrará a continuación  incluira ya solo a los alumnos que 

no tengan prestamo asignado. Puede repetir el proceso con estos alumnos si se 

desea seguir asignando dispositivos. 

5. El siguiente paso será el de imprimir los documentos de cesión de uso temporal 

del dispositivo y se hará de la forma ya explicada en la parte de préstamo 

individual. 

6. Finalmente recordar que la manera de concluir un préstamos es introduciendo 

la fecha fin en el detalle del préstamo y no borrando dicho préstamo. Esta 

opción no deberá de realizarse nunca excepto en el caso de error a la hora de 

registrar el préstamo y esa cesión temporal no se haya producido realmente. 

Todos los préstamos que se produzcan han de quedar registrados y no 

se deben borrar.  

OJO: Si la fecha fin es a futuro el estado del dispositivo no se actualizará 

de Prestado a Activo de forma automática. Deberá de, llegada la fecha fin 

grabada, ir a detalle del dispositivo y cambiar el estado de Prestado a 

Activo. 
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5 Traslado y/o sustitución de dispositivos 

Para realizar un traslado o una sustitución de un dispositivo se debe de clicar 

sobre el dispositivo y seleccionar la opción Traslado/ Sustitución: 

   

 

Figura 19.: Traslado/sustitución de un dispositivo 

5.1 Traslado de dispositivos 

Para realizar un traslado, marcamos la opción Traslado, introducimos el código del 

centro de destino y clicamos el botón de Aceptar  situado arriba y a la derecha: 

 

Figura 20.: Traslado de un dispositivo 
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Si el dispositivo ya había llegado a nuestro centro mediante un traslado, esa 

información aparecería en el recuadro: 

 

Figura 21.: Información del último traslado del dispositivo 

 

Una vez realizado el traslado, el dispositivo ya no aparecerá en nuestro listado de 

dispositivos, sino que aparecerá ya en el listado de dispositivos del nuevo centro. 

¡OJO! No se podrán realizar traslados de dispositivos con algún préstamo 

vigente. 

5.2 Sustitución de dispositivos 

Si lo que queremos es sustituir un equipo que no se puede recuperar, la opción es 

marcar Sustitución: 
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Figura 22.: Sustitución de un dispositivo 

Una vez hecha la sustitución el dispositivo sustituido pasa a estar en estado No 

Recuperado y con fecha de baja la del día que se realiza esta sustitución. 


